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EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. ES PROCEDENTE LA  SUSPENSIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LOS EFECTOS DE LA  ORDEN DE BAJA DEL 
ACTIVO Y ALTA EN SITUACIÓN DE RETIRO "POR INUTILIDA D".   

Con fundamento en el artículo 197, último párrafo, de la Ley de Amparo, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación modifica la jurisprudencia 2a./J. 157/2006, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, diciembre de 2006, página 199, con 
el rubro: "EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. ES IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LOS EFECTOS DE LA ORDEN DE BAJA 
DEL ACTIVO Y ALTA EN SITUACIÓN DE RETIRO POR INUTILIDAD DE SUS MIEMBROS.", en 
virtud de que el Pleno de este Alto Tribunal al declarar la inconstitucionalidad del artículo 226, Segunda 
Categoría, fracción 45, de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
en vigor, por ser contrario a las garantías de igualdad y de no discriminación, fijó el criterio consistente en 
que la única causa que justifica la baja del activo de las Fuerzas Armadas y el alta en situación de retiro 
por motivos de salud, es la inutilidad, entendida como la no aptitud física o mental para el servicio de las 
armas, y no la sola existencia de un padecimiento o enfermedad, como pueden ser, entre otros, el virus de 
la inmunodeficiencia humana (VIH). En consecuencia, cuando se solicite la suspensión de la resolución 
en la cual se ordene la baja y alta precitadas, deberá hacerse una apreciación provisional de 
inconstitucionalidad de ella, que el Pleno del Máximo Tribunal consideró permitida para constatar la 
apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, siempre y cuando se cumplan los requisitos del 
artículo 124 de la Ley de Amparo, según se advierte de la jurisprudencia P./J. 15/96, publicada en el 
indicado medio de difusión, Tomo III, abril de 1996, página 16, con el rubro: "SUSPENSIÓN. PARA 
RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS 
CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, HACER UNA APRECIACIÓN 
DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO.". 
Por tanto, con base en la declaración del Tribunal Pleno, debe considerarse presuncionalmente 
inconstitucional la resolución en la cual se ordena la baja del servicio activo de un miembro de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas y su alta en situación de retiro por motivos de salud; por lo que es 
procedente otorgar la suspensión de los efectos y consecuencias de esa resolución, a fin de que el quejoso 
continúe prestando sus servicios como miembro activo del Ejército Mexicano, perciba sus haberes y todas 
las prestaciones generadas que por estar en activo le correspondan legalmente; sea en la misma área en la 
cual ha realizado sus labores o en una distinta acorde a sus capacidades, derivadas de su estado de salud. 
Solicitud de modificación de jurisprudencia 3/2007-SS. Presidenta de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 3 de octubre de 2007. Cinco votos; los Ministros Mariano Azuela Güitrón 
y Sergio Salvador Aguirre Anguiano votaron con salvedades. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías 
Tesis de jurisprudencia 197/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del diez de octubre de dos mil siete. 
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CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIAS DE AMPARO. NO PROCEDE C ONTRA TERCEROS 
ADQUIRIENTES DE BUENA FE (INTERRUPCIÓN DE LA JURISP RUDENCIA 180, 
PUBLICADA EN EL APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE L A FEDERACIÓN 1917-
2000, TOMO VI, MATERIA COMÚN, PÁGINA 147).   

De conformidad con el artículo sexto transitorio del decreto por el que se reformó y adicionó la Ley de 
Amparo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1988, este Tribunal Colegiado 
estima que debe interrumpirse el criterio jurisprudencial que con el número 180 es consultable en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo VI, Materia Común, Segunda Sala, 
página 147, del rubro y texto siguientes: "EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO CONTRA 
TERCEROS DE BUENA FE.-Tratándose del cumplimiento de un fallo que concede la protección 
constitucional, ni aun los terceros que hayan adquirido de buena fe, derechos que se lesionen con la 
ejecución del fallo protector, pueden entorpecer la ejecución del mismo."; pues este órgano colegiado ha 
sostenido que los derechos que ostentan los terceros adquirientes de buena fe, no pueden ser afectados a 
través del juicio de garantías, llevando a declararlo improcedente, cuando la cuestión de fondo solicitada 
pueda vulnerar la esfera jurídica de un sujeto con esas características; de ahí que al ser el juicio de amparo 
un medio de control constitucional, no puede servir de instrumento para violar garantías individuales, 
entre las que destacan las de audiencia y debido proceso legal consagradas en el artículo 14 de la 
Constitución General de la República; entonces, bajo esta premisa, debe hacerse extensivo el referido 
argumento, a los supuestos en que habiendo sido concedido el amparo a un gobernado, la sentencia 
protectora no puede afectar las garantías individuales de un tercero, aun considerando lo dispuesto en el 
numeral 80 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, toda vez que ante el 
conflicto de aplicar lo previsto en este ordenamiento o en la Carta Magna, siempre debe prevalecer esta 
última, atendiendo al mandato expreso de su cardinal 133, que establece el principio rector del sistema 
jurídico mexicano, conocido como la supremacía constitucional; por tanto, no debe privarse de su 
propiedad a un tercero sin ser oído y vencido en juicio, so pretexto del cumplimiento de una ejecutoria de 
amparo, máxime, cuando se está en presencia de la prelación de títulos de propiedad, al no ser posible 
jurídicamente dilucidar en el procedimiento constitucional, cuál de ellos debe prevalecer, dado que esa 
actividad corresponde a los tribunales del orden común, donde las partes están en aptitud de hacer valer 
sus acciones y defensas. Esto también encuentra apoyo en la diversa jurisprudencia 350, sustentada por la 
entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 295, Tomo 
IV, Materia Civil, jurisprudencia SCJN, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
del tenor siguiente: "REGISTRO PÚBLICO. CANCELACIÓN DE INSCRIPCIONES EN EL.-Para que 
pueda cancelarse una inscripción en el Registro Público, debe oírse a la persona en cuyo beneficio se hizo 
el registro, porque las prevenciones del artículo 14 constitucional están por encima de cualquier otro 
precepto legal." SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
Queja 3/2006. Heriberto Alfonso Juárez Gómez. 3 de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: 
Agustín Romero Montalvo. Secretario: Mario de la Medina Soto.  
Notas: En cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria derivada de la contradicción de tesis 36/2006-PL, 
resuelta por la Segunda Sala, se cancela la presente tesis publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006, página 1144, con el objeto de 
suspender su difusión por razones de seguridad jurídica. Sobre el tema tratado existe denuncia de 
contradicción de tesis 131/2007-PS, en la Primera Sala. 
Ejecutoria:  
1.- Registro No. 19382 
Asunto: QUEJA 3/2006 
Promovente: HERIBERTO ALFONSO JUÁREZ GÓMEZ.  
Localización: 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XXIII, Marzo de 2006; Pág. 1879;  
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS ARTÍCULOS 6o. Y 7o. DE L A CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECEN DERECHOS FUNDAMENTALES 
DEL ESTADO DE DERECHO.  

Los derechos fundamentales previstos en los preceptos constitucionales citados garantizan que: a) La 
manifestación de las ideas no sea objeto de inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que se 
ataque la moral, los derechos de tercero, se provoque algún delito o perturbe el orden público; b) El 
derecho a la información sea salvaguardado por el Estado; c) No se viole la libertad de escribir y publicar 
sobre cualquier materia; d) Ninguna ley ni autoridad establezcan censura, ni exijan fianza a los autores o 
impresores, ni coarten la libertad de imprenta; e) Los límites a la libertad de escribir y publicar sobre 
cualquier materia sean el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ese sentido, estos 
derechos fundamentales de libre expresión de ideas y de comunicación y acceso a la información son 
indispensables para la formación de la opinión pública, componente necesario para el funcionamiento de 
una democracia representativa. 

Acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 46/2006. Partidos Políticos Acción Nacional y 
Convergencia. 7 de diciembre de 2006. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. El Tribunal 
Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 24/2007, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a diecisiete de abril de dos mil siete. 
Ejecutoria:  
1.- Registro No. 19994 
Asunto: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 45/2006 Y SU ACUMULADA 46/2006.  
Promovente: PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y CONVERGENCIA. Localización: 9a. 
Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XXV, Febrero de 2007; Pág. 1185; 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO.   

El derecho fundamental a la libertad de expresión comprende tanto la libertad de expresar el pensamiento 
propio (dimensión individual), como el derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole. Así, al garantizarse la seguridad de no ser víctima de un menoscabo arbitrario en la capacidad para 
manifestar el pensamiento propio, la garantía de la libertad de expresión asegura el derecho a recibir 
cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno, lo cual se asocia a la dimensión 
colectiva del ejercicio de este derecho. Esto es, la libertad de expresión garantiza un intercambio de ideas 
e informaciones que protege tanto la comunicación a otras personas de los propios puntos de vista como 
el derecho de conocer las opiniones, relatos y noticias que los demás difunden. 

Acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 46/2006. Partidos Políticos Acción Nacional y 
Convergencia. 7 de diciembre de 2006. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia 
y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio 
y Raúl Manuel Mejía Garza. El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
25/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a diecisiete de abril de dos mil 
siete. 
Ejecutoria:  
 
1.- Registro No. 19994 
Asunto: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 45/2006 Y SU ACUMULADA 46/2006. 
Promovente: PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y CONVERGENCIA. 
Localización: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XXV, Febrero de 2007; Pág. 1185.  
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DAÑO MORAL CAUSADO POR LA MUERTE DE UNA PERSONA, TR ATÁNDOSE DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL. EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN  DEBE COMPENSAR EL 
DOLOR SUFRIDO POR LA PÉRDIDA IRREPARABLE DE UN FAMI LIAR.   

Conforme al artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal, corresponde al Juez determinar el 
monto de la indemnización por el daño moral, tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado de 
responsabilidad, la situación económica del responsable, y de la víctima, así como las demás 
circunstancias del caso. Sin embargo, cuando se trata de fijar el monto de la indemnización por la muerte 
de una persona, además de tomarse en cuenta los anteriores factores, debe ponderarse el impacto que tal 
hecho lamentable provoca dentro del seno familiar, sobre todo cuando la víctima es el padre, quien 
representaba el sostén de la familia, cuya pérdida ocasiona un sentimiento de desprotección y orfandad, 
que sólo puede verse atemperado mediante una indemnización que dé a los que resienten directamente el 
daño la seguridad de que pueden satisfacer sus necesidades básicas. Por ende, si bien es cierto que en la 
indemnización por daño moral, el dinero no puede desempeñar el mismo papel que el resarcimiento por 
daños materiales, toda vez que respecto de éstos, puede aceptarse que su finalidad es la de una 
equivalencia, más o menos completa, entre la afectación y la reparación; también lo es que para el daño 
moral la indemnización representa un papel diferente, esto es, no de equivalencia Conforme al artículo 
1916 del Código Civil para el Distrito Federal, corresponde al Juez determinar el monto de la 
indemnización por el daño moral, tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado de 
responsabilidad, la situación económica del responsable, y de la víctima, así como las demás 
circunstancias del caso. Sin embargo, cuando se trata de fijar el monto de la indemnización por la muerte 
de una persona, además de tomarse en cuenta los anteriores factores, debe ponderarse el impacto que tal 
hecho lamentable provoca dentro del seno familiar, sobre todo cuando la víctima es el padre, quien 
representaba el sostén de la familia, cuya pérdida ocasiona un sentimiento de desprotección y orfandad, 
que sólo puede verse atemperado mediante una indemnización que dé a los que resienten directamente el 
daño la seguridad de que pueden satisfacer sus necesidades básicas. Por ende, si bien es cierto que en la 
indemnización por daño moral, el dinero no puede desempeñar el mismo papel que el resarcimiento por 
daños materiales, toda vez que respecto de éstos, puede aceptarse que su finalidad es la de una 
equivalencia, más o menos completa, entre la afectación y la reparación; también lo es que para el daño 
moral la indemnización representa un papel diferente, esto es, no de equivalencia, sino de compensación, 
porque no se trata de poner precio al dolor o a los sentimientos humanos, puesto que no pueden tener 
equivalencia en el aspecto monetario, sino lo que se pretende es suministrar una compensación a quien ha 
sido lesionado en su personalidad, a fin de menguar el grado de afectación por la pérdida del ser querido. 
Por lo anterior, es claro que el monto de la indemnización por el daño moral, tratándose de 
responsabilidad civil, debe tener como finalidad compensar el dolor que sufren las personas al enfrentarse 
a un vacío sentimental que les deja la pérdida irreparable de un familiar, es decir, debe ser el medio de 
procurarse satisfactores que suplan a aquellos de los cuales se vio privada 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 648/2006. María del Carmen Camacho Gutiérrez. 11 de mayo de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Indalfer Infante Gonzales. Secretario: Aureliano Varona Aguirre. 

 


